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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de enero de 1941 por 

la que se admite al servicio del Es
tado, con s a n c i ó n , al Topógrafo 

Ayudante, de Geografía y Catastro,
don Aniano Arévalo Moreno.
limo. Sr.: Concluso el expediente 

instruido, con -arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, al Topógrafo Ayu
dante, dé Geografía y Catastro, don 
Aniano Arévalo Moreno, y probadas 
en el mismo, faltas de las enumera
das en el artículo noveno de la cita
da Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del 
Estado, del referido Topógrafo, im
poniéndole como sanción, la posterg ac
ción por tres años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y consiguientes efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 14 de enero de 1941.—P. D., 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de enero de 1941 por 

la que se amplía el plazo de presen
tación de instancias para tomar 
parte en el Concurso de provisión, 
en propiedad, de Secretarías de pri
mera categoría.
Circunstancias de anormalidad en 

*las comunicaciones, motivadas' por los 
temporales en estos últimos dias, han 
dado lugar a un retraso en la recep
ción de instancias y documentos para 
tomar parte en el concurso para pro
visión en propiedad de Secretarías de 
primera categoría, anunciado por Or
den de la Dirección General de Admi
nistración Local de 10 de diciembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11), y como ello no es im
putable a los concursantes, que pade
cerían un perjuicio en el plazo preciso, 
de no prorrogarse, el de treinta días 
señalado al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar por cinco días más, el expre
sado plazo, que empezará a contarse 
desde el dia siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 18 de eidero de 1941.—P. D., 
José Loiente.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 7 de enero de 1941 por la 
que se admite al  ejercicio del cargo 
con sanción al Médico Forense del 
Juzgado de Instrucción de S a badell, 
don Francisco Tortajada Esteban.

limo. Sr.; Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don Francisco Tor
tajada Esteban, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción dé Sabadell, y de conformi
dad con la propuesta de V. I., que 
acepta la formulada por la Jefatúfa 
de Depuración, de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio del referido Médico Foren
se, imponiéndole la ¿Sanción de trasla
da forzoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante tres años, en 
armonía con lo establecido en el ar
tículo 10 de la mencionada Ley, de
biendo abonarse al expresado funcio
nario la totalidad de su sueldo a par
tir de esta fecha.

L0-digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 7 de enero de 1941.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1941 por la 
que se separa del servicio al funcio
nario de Prisiones don Antonio Ni
colás Sánchez Ortega.

limo. Sr.: Resultando que en 9 de 
octubre de 1939 fué admitido al servi
cio sin sanción el Guardia interino de 
Seguridad Interior del Cuerpo de Pri
siones don Antoni0 Nicolás Sánchez 
Ortega;

Resultando que en la declaración ju
rada que previene el artículo segundo 
de la Ley de Depuración de Funcio
narios afirma que /no prestó adhesión 
al llamado Gobierno marxista, y se ha 
encontrado una instancia del mismo, 
de fecha 8 de agosto de 1936, en que 
muestra ¿u adhesión al Gobierno ro
jo  y no quiere ser confundido con los 
enemig-os del régimen;

Considerando que, abiert0 expedien
te para comprobar-si la instancia alu
dida era del expresado funcionario, re

conoce ser el autor de dicha instancia 
y que si no lo hizo constar en su de- 
claración jurada, fue por creer que 
la referida instancia no existiría ya en 
el Negociado correspondiente, p u e s  
presumía hubiera sido rotado extra
viada ;

Considerando que el artículo 12 de 
1 a Ley  ̂de Depuración de Funcioné 
líos públicos determina que la false- 
dad en la declaración jurada y la omi
sión en ella de hechos esenciales Be 
sancionará con la separación del servi
cio,

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio, de conformidad con la propues
ta del Instructor y con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero de 1939, acuerda 
la separación del servicio del expresa
do^ funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Diós'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Directo!’ general de Prisio
nes 

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la 
que se separa definitivamente del 
servicio al Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Valverde de Hierro, don Ignacio He
rrera León.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido, conform e. a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don Ignacio Herre
ra León, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Valverde de Hierro, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., qué acepta 
la formulada por la Jefatura de Depu
ración de Funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio acuéi^a la separa- 
cón definitiva del servicio del expresa
do Secretario judicial, en arinonía con 
lo que establece el artículo 10 de la 
referida Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento < 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 16 de enero de 1941 por la 
que se admite con sanción al ejerci
cio de los derechos que en su día 
puedan corresponderle al Aspirante 
al Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses don José Almodóvar Múgica.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido, conforme a las prescripciones 
, del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don José ̂ Almodóvar 
Mágica, Aspirante al Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, y de conformi
dad- con la propuesta de- V. I., quq 
acepta la formulada por la Jefatura 
de Depuración de Funcionarios de lá 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda admitir al 
ejercicio de los derechos que en su 
día puedan corresponderle al expresa
do Aspirante al Cuerpo de Médicos Fo
renses, imponiéndole la sanción de 
postergación durante dos años, en ar- 
monía con lo establecido en1 el artícu
lo 10 áe la mencionada Ley, sanción 
que habrá de entenderse en el sentido 
de pérdida de puestos en la escala a 
que pertenece.

Lo digo a V. I: para su conocimiento 
y,efectos consiguientes.

Dois guarde a V. I..muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.

\ ¡BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la
que se incoa expedienta formal a los 
señores don Virgilio Gutiérrez Pérez, 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia de Cabuérniga (Santander) y 
de don Victorino Vivaracho López, 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia de San Vicente de la Bar
quera. 
limo. Sr.: De acuerdo don la pro

puesta de esa Dirección General, que 
hace suya la del Instructor Jefe de De
puración de Funcionarios de la Admi
nistración de Justicia.

Este Ministerio, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, acuerda la incoación del ex
pediente a que se refiere el apartado 
b) del artículo ,quinto de la misma a 
don Virgilio Gutiérrez Pérez, Alguacil 
d,el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cabuéimiga (Santan
der) y de don Victorino Vivaracho Ló
pez, Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de San Vicen
te de la Barquera? con la limitación 
del 50 por 100 de sus haberes, si los 
percibiera, 'desde esta fecha, en virtud 
de lo dispuesto' en la Orden de 2 de 
junio del mencionado año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941. ,

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la
que se ratifica la Orden de admisión 
al servicio activo sin sanción de don 
Domingo Salazar e Ibáñez de San
suain, Secretario de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo qüinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 8 de junio último, ha 
resuelto ratificar la Orden de admisión 
al servicio activo sin sanción de don 
Domingo Salazar e Ibáñez de San- 
suain, Secretario de la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la 
que se admite al servicio sin sanción 
a la señorita doña Luisa Prieto Sanz 
Oficial de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao, a don José Sán
chez-Guerra Sainz, Secretario de Sa
la de Audiencia Territorial, exceden
te, y a don Santos Trell Riazuelo 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Alburquer
que.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,
. Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo quinto de la Ley de 10 febrerc 
de 1939, ha resuelto admitir sin san
ción al ejercicio de los derechos que 
como funcionarios puedan correspon- 
derles a doña Luisa Prieto Sanz, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Provincia' 
de Bilbao; a don José Sánchez-Guerra 
Sainz, Secretario de Sala de Audiencia 
Territorial, excedente, y a don Santo* 
Trell Riazuelo. Alguacil del Juzgado d€ 
Primera Instancia e Instrucción de Al- 
burquerqué.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de eneró de 1941.

BILBAO EGUIA 
‘ limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la 
que se instruye expediente al  Aspi
rante al Cuerpo de Médicos Forenses 
que se menciona.
limo. Sr.: Examinadas las diligen

cias instruidas para depurar la conduc
ta observada en relación con el GIch 
rioso Movimiento Nacional por don 
Felipe Mora Dadmáu, que en 18 de ju
lio de 1936 era Aspirante al Cuerpo* 
Nacional de Médicos Forenses, y de* 
conformidad con la propuesta de V. I., 
que acepta la formulada por la Jefatu
ra de Depuración de Funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda que se ins
truya al expresado Aspirante al Cuer* 
po de Médicos Forenses el expediente 
a que se refiere el apartado b) del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
,v efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

C O N SE JO  S U P R E M O  D E  J U S T IC IA  
M IL IT A R

Pe ns i o ne s  
Personal civil

ORDEN de 4 de diciembre de 1940 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Ram ón Luis H o
yos y otros.

Por la Presidencia de este Consejo Su 
premo se dice con esta fecha a la D i
rección General de la . Deuda y Clases ‘ 
Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las fa 
cultades que le confieren las Leyes de 
13 de enero de 1904 y 5 de septiembre 
de 1939 (D. O. núin. 1, anexo) y  Decreto 
de 12 de julio de 1940 (D. O. núm. 105), 
ha declarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, que 
f-mpi§7,n con dén Kamón Luis Hoyos y 
termina con don Vicente Ferrer Guasch, 
cuyos haberes pasivos se les satisfarán 
en-la forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo.»

Lo que de orden del Excrao. Sr. Gene
ral Presidente manifiesto <a V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a . V .  E. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1940.—-El 

Genera] Secretario, Arturo Cebrián.

Exorno. Sr.... . . 1
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R E L A C I 0

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Ramón Luis Hoyos.................... ..........
Doña Isabel Griñón Gozález.......................

Don Miguel Ar&nguren Garatea...............
Doña Victorina Osés Eraso...........................

Don José Encinas del Arco...........................
Doña María Esther del Arco Sánchez.....

Don Víctor Aliona Merino...........................
Doña Victoria Dueñas Alonso....................

Don Manuel Ceamanos Orea.....................
'Doña Silvestra Ayala López.......................

Don Fructuoso Agurrre Munárriz...............
Doña Segunda Macua Castilla.................

Don Francisco Martín Alonso...................
Doña Magdalena Gandía..............................

Don Aniano Andrés Zurita....................
Doña Angeles Alonso Alonso.....................

Don Gerardo Amatriaín Iribarren.............
Doña Ramona Ceroz .....................................

Don Francisco Campos James.....................
Doña Rosa Bethencourt Pérez....................

Don Jaime Arrom Pascual...........................
Doña Antonia Canals Colom.......................

Don Manuel Alabarce Santos.......................
Doña Concepción Sánchez...........................

Don Segundo Alamo Rodríguez............ .
Doña Laura Prieto Calderón.......................

Don Bernabé Alonso Miguel.......................
Doña Isabel Pérez Martín...........................

Don Maximino Aliaga Navascuó...............
Doña María Paz Madurga Sánchez...........

Don Justo Andrés Carpintero...................
Doña Anunciación de ]a Serna Cameno...

Don Juan Conde Arroyo...............................
Doña Micaela Gómez Medina.......................

Don Leandro Asfencio Pasillo......................
Doña Isidra Martínez Diosdado................

Don Mamerto Hernando R ojo...................
Doña Felipa Vega González.......................

Don Lorenzo Antolín Crespo.......................
Doña Daría Alonso Martínez.....................

Padres ..... .

I d e m ............

Idem  .........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ....... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

I d e m ............

I d e m ............

I d e m ............

F. E. T. Navarra...

Idem ........................

Inf. Victoria, 28... 

F. E. T. Logroño...

Inf. Aragón, 17.....

Inf. América, 23...

Inf. Bailén, 24........

Inf. Valladolid, 20.

Bón. Sicilia,8 ........
F. E. T ....................

Inf. Tenerife ...........

Art. Mallorca...........

Reg. Artillería 4.... 

Inf. S. Quintín, 2. 

Inf. S. Marcial, 22.

Inf. Bailén, 24......

Cz. S. Fernando, 1.

F. E. T ....................

Legión .......................

Inf. S. Quintín, 25. 

Caz. Ceriñola, 6.....

Alférez D. Eusebio Luis Griñón.......................... ...

Sargento D. Luis Aranguren Osés ...............

Sargento D. Luis Encinas del Afeo ........................

Sargento D. Jesús Aliona Dueñas ..............

Sargento D. Marcelino Ceamanos Ayala ..............

Cabo Félix Aguirre Mácua ............ ................

Cabo Manuel Martínez Gandía ..................................

Cabo Alfredo Andrés Alonso ..................................

Cabo Ricardo*Amatriaín Ceroz .............................
Falangista Claudio Amatriaín Ceroz ..................

Cabo Juan Antonio Avelino Campos Bethencourt..

Cabo Sebastián Alamo Prieto ................................ -

Cabo Jaime Alonso Pérez ........................................-

Cabo Felipe Andrés de la Serna .........................
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q u e  s e  c i t a

PenslóD anual 
que se les 
concede

Gobierno Mllltai 
o Autoridad que 
debe dar conocí' 
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezaj 
el abono de la Den- 

slón

. Deleg a c i ó n  de 
L Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna 

el Dago

R E S I D E N C I A  DE L 0 8  
I N T E R E S A D O S

I 
O

bservaciones

Pueblo ProvinciaPesetas Ola Mefe Año

4.000,00

2.160,00

3.500.00

2.160.00 

3.500,00

795.50 •

795.50

795.50

795.50
693.50

795.50

795.50

795.50 

v 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 2.322,50

795.50

795.50

(i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ................

28 marzo 1938

24 septiembre 1938 

2 junio 1937

16 abril 1937

13 marzo 1938

1 febrero 1938

2 enero 1939

10 julio 1937

25 julio 1937 
25 septiembre 1937

14 noviembre 1937 

25 enero 1938

4 abril 1938 

21 agosto 1936 

31 diciembre 1937

15 marzo 1937
i

15 marzo 1937 

■ 10 noviembre 1938 

7 noviembre 1936

11 marzo 1938 

15 agosto 193 '̂

Salamanca ........

Navarra .......

Salamanca ........

Logroño ..............

Zaragoza ...........

Pamplona .........

Burgos ...............

Falencia ......... ¡.

Navarra ............

Tenerife ............

Baleares ...........

Granada ...........

Salamanca ........

Burgos ...............

Navarra ............

Burgos ...............

Valladolid .......

Guipúzcoa ........

Segovia .............

Burgos ...............

/

Al Alberca ...........

Artazu ........ ............ ‘

Bogajo ....................

Logroño ................. .

Nuévalos .......'..........

Pamplona ................

Rucandía Bureba

Villabermudo ........

Huarte .....................

Güimar ....................

Palma de Mallorca.

Purchil ...................

Espeja .....................

Hontoria del Pinar.

Cintruénigo ............

Pedrosa del Prínc.

Tordesillas .............

San Sebastián .......

Calabazas ................

Ríocabado de la S.

Salamanca.... 

Navarra .... 

Salamanca....

Logroño ......

Zaragoza ....

Navarra .....

Burgos

Falencia ..... •

Navarra .....

Tenerife .....

Baleares .....

Granada .....

Salamánca....

Burgos ........

^Navarra .....

Burgos ........

Valladolid.... 

Guipúzcoa ...

Segovia .......

Burgos ........

3

4 

I



P á g i n a  4 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  B E L  E S T A D O  20 e n e r o   1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Leonardo Azcona Esparza............. ....
Doña Dolores Santesteban....... ’

D.on Andrés Amado Díaz......................... ....
Dolía Jeseia Rodríguez Hermída........ ..

Dqjtt Fernando Alvarez Guerra..............
Doi&a Carmen Guerra Benítez....................

Don Desiderio Cañón Rabanal...................
Doña Fredesvinda Barrial Alonso.............

/Don Gerardo Andrés Hernando...................
Doña Paula Rodríguez Medina...................

D on Isidro Burgos Fernández ............
Doña Josefa Buiz Sánchez...........................

Don Juan Vargas Mora...............................
Doña Sixta Alonso Pérez...............................

Don Mauricio Arambarri Ojeda................. .
Doña Emilia Cereceda Sierra......... ............

Don Antonio Andrés García.:....................
Doña Socorro Martín Escudero................. .

Don Celedonio Abad Sanz............................
Doña Amalia Carretero Elvira...................

Don A gri pino Sáez Barrio...........................
Doña Hipólita Ronda Sagredo..................

Don Felipe Cabréra Pérez..................... .
Doña María Pérez Ortega............. ,...........

Don Anastasio Rebosa Cordero..................
Doña Benedicta Ramajo Ballestero............

Don Valero Vicente García........................
Doña Esperanza García García...................

Don Constantino Alonso Estébanez...........
Doña Agustina Argueso García...................

Don Ruperto Avala García...........................
Doña Carmen Bermejo Randez...................

Don Antonio Chalezquer Ruiz...................
Doña Emilia Alcova Sola......... / ..................

Don José Alvarez Escribano.......................
Doña Aurea Pablos Sanz..............................

Don Antonio Alaya Morlanes.......................
Doña ‘Pilar Bendicho Pei^ó..........................

Don Antonio Gutiérrez Hidalgo................
Dofta Carmen Henri Cafta...........................

Dpn.lflaflnftl Arguello Vasallo..... .......
Dofift Josefa Rías Vicente............. - ...... .

Padres ........

I d e m ............

I d e m ............

I d e m ............

I d e m ............

I d e m ............

I d e m ............

Idem  ............

I d e m ........ ...

I d e m ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Inf. América, 23.... 

Inf. Zaragoza, 3G... 

Bón. Zapadores, 7...

Inf. Mérida, 35.......

Caz. Ceuta, 7...........

Inf. Lepanto, 5.......

A. Art. Ceuta........

Inf. América. 3....'.. 

Inf. Victoria, 28....

Reg. Art. 11...........

Caz. Ceuta, 7.........

Inf. Burgos, 31.......

Flechas Verdes .......

Inf. Gerona, 18.......

Bón Ara-piles* 7......

Inf. América. 23 ...

Inf. Argel. 27...........

Inf. Victoria. 28.....

Inf. Aragón. 17.......

Inf. América. 23.....

Inf. Argel. 27...........

Soldado Rogelio Azcona Santesteban ..........................

Soldado. José Amado Rodríguez ............................. .

Soldado' Amaro Alvarez Guerra ..................................

Soldado Orencio Cañón Barrial ............ ............... .

Soldado Isaías Andrés Rodríguez ...............................

Soldado Isidro Burgos Ruiz ...........................................

Soldado Juan Vargas Alonso ................................. .

Soldado José Arambarri Cereceda ..1.................... .....

Soldado Manuel Andrés Martín ................................. .

Soldado Juan Abad Carretero ................................

Soldado Manuel Sáez Ronda ......................................

Soldado José Cabrera Pérez ............................

Soldado Manuel Rebosa Ramajo ............... ................
\

Soldado Braulio Vicente García .................................

Soldado Fermín Alonso Argueso ............................... .

Soldado Julián Ayala Bermejo ............ .......................

Soldado Marcelino Alaya Bendicho ....................

Soldado Manuel Gutiérrez Henri .................................

Soldado Antonio Arguello Rías ......v . . „ ............... .



N ú m .  2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 5

Pensiónanual 
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad, que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50

/"
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

m¿o

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

w  , .

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de % 
de octubre d< 
1926 ..............

7

20

21

1

23

7

20

17

27 

3

1
} 10 

30 

29 

16

9

10 

2

22

17

9

28

septiembre 

febrero 

abril 

noviembre 

julio 

octubre 

febrero 

junio 

julio 

septiembre 

abril 

septiembre 

noviembre 

octubre 

julio 

marzo 

agosto 

julio 

noviembre 

enero í. 

enero

1937

1937

1938

1936

1937

1938 

1938 

1937

1937

1938

1939 

1938 

1938 

1937

1937

1938 

1938 

1938

1937

1938 

1937

Navarra ............

Lugo ..................

Zamora ..............

León #..................

Segovia .............

Granada ...........

Tenerife ...........

Logroño ...........

Salamanca ...... .

Burgos ..............

Burgos ..............

Las Palmas ......

Cáceres .............

Zaragoza ...'......

Palencia ............

Navarra ...........

Idem ....... ..........

Segovia .............

Zaragoza ...........

; Cádiz ..................

Zamora ......... i...

Mañero .................

Villalba ...................
\

Chanos ....................

Boñar ...................

Turégano ..............

Gabia Grande ......

Sta. Cruz de Tener.
\

Badarán ..................

Tarazona ,Guareña. 

Castrillo de la R. •• 

Cerratón de Juarros

Las Palmas ..... .

; Cilleros ....... .

Acered ..................

Valdegama ...........

Cintruénigo .......... .

Carear .......>.......

Pinarejos ..............

Olvés ..................

Cádiz .............. .

. Manzanal del Barcr
1

Navarra ....

Lugo ..........

Zamora .....

León ..........

Segovia .....

Granada ....

Tenerife ....

Logroño ....

Salamanca....

Burgos ..... *

Idem .........

Las Palmas..

Cáceres .•....

Zaragoza .... 

Palencia ....

Navarra ....

Idem .........

Segovia .....

Zaragoza ....

. Cádiz .........

' Zamora .......

3



P á g i n a 4 4 6 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  20 enero   1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Isidro Alonso O rtiz............................ . Padrea ......... Inf. América, 25...... Soldado Isidro A lonso Martínez ...............Doña Ramona Martínez M artínez.......... .

Don Antonio Aviles Bermüdez...........
Doña Isabel Bonilla Portillo.......... Caz. Ceuta, 7 ........... Soldado Manuel Aviles Bonilla ....... ............

Don Esteban Antolín López....... .. Bón. Arapiles, 7 .... Soldado Clemente Antolín Pastor .....................Doña Emilia Pastor ..........................

Don Victoriano Escalona A rnedo................ SnldaJn Julián Tfofalnna Effuiz&b&l . . . . . . ................
Doña Antonia E g u izába l................................

Don Jerónimo González García.................... Bón Zapadores, 7... H-atitáIaz K.ÍPA
Doña María R ico Bullido........................ .

Don Juan Alba Barea................. „ ......... .QaI/1 q/̂ A Tao¿ AlVlQ A KtQnan
Doña Josefa Alvarez A lba ............................

Don Pedro Aguilera A guilera......... SaMa/Ia Tnan Affiitlppñ Íjatia , ..............
Doña Josefa Cano A guilera.......................*

*Don Nicolás Arroyo Zumel ........................ SaMíI^A niñll/ilA ÁrtAVA HaI A -4,
Doña Leonor Delgado M edina........... . .............

Don Dionisio Cantón V esga......................... Cz. S. Fernando, 1. VnfiCtQ
Doña Margarita Vesga Orive........................ ieltt .............

Don Rafael Aguilera Fortis........................ Idem Tnl T n n R SaIHíi/Ia pA/lrn A oiiilAra .TirnériAZ ........ ..
Doña Modesta Jiménez Caro........................

1ÜI. I~rcpailrt>; ..........

Don Nicolás Armas A zofra................. . Idem ............. Soldado Teóñlo Armas Ojeda ......................................
Doña Emiliana Ojeda Lozano.....................

Inf. América, 25......

Don Vicente Arranz S im ón ........................... Idem ........... Inf. S. Marcial, 22. Soldado Gregorio Arranz Mínguez .......... ...................
Doña Isabel Mínguez A lvarez........................

Don Casimiro de la Gala M ancebo........... . T/lo m TtiÍ Rnilán 24 Soldado Jesús de la Gala Lobato ........... ....................
Doña Jacinta L obato .....................................

AHI. Dollcll) .......

Don Serafín Alvarez Quintela....... ............. Idem ............. Soldado Francisco Alvarez Simón ....... ..........
Doña Filomena Simón Rodríguez.......... ......*

Don Guillermo Antón Asanz.............. / . ....... THatti . .... .. rm ^ r\l o A Snlílajlft .Tiilift A nf/n  f^nlvA ............
Doña Natividad Calvo Ibáñez................;...

Don Juan Alonso Chicote.............................. THftTíl Inf. S. M arcial, 22 SaI/1 Q/1A rA/IT'A A lATlfA \fnn 1 fl T71 ll • . . . . . .

Doña Petra M ediavilla Sevilla....... ............

Don Eleuterio Araujo Pablos........................ Idem ••••»•• Cay Malilla 5 Soldado Dámaso A-ranin Almaraz \
Doña Alejandra Xlmaraz Escudero...........

I T lD l lu a j  iJ .•»••••

Don Francisco A y esteran Arrarás............. Idem ........... Ha? K aVAI 2 Soldado Juan A y estarán Urriza •• ...........
Doña Francisca Urriza Ochoa..........

Don José Aragón Góm ez......................... k Tnf C áA\7 ‘B SoldaHo JasA A.racrón Mata ......... .
Doña Carmen Mata Jim énez.............. ......... ■ AHI, V>oüI¿̂  Ju..........

Don Pedro Andaluz de Gracia.................... le P f i  y  PnrifiAlft Fí
Doña Eusebia Marco Góm ez........................

\j L/truiGla^ U............

Don Isidoro Alvarez G onzález..;............... TJnre T o t ii ír ^  1 Soldado Andrés Alvarez García
Doña Emilia García A lvarez.......................

lik O »  i  c t U a U j  á ............



N ú m . 20 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  4 4 7

Pensión anual 
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Ley es o Regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de las 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L 0 8  
I N T E R E S A D O S

«O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

603.50 

'/ 693,50

693.50 

693,50,

693.50

693.50

693.50

693.50 

1.440,00

(1 )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ...............

7 enero 1938 

26 mayo 1937

1 octubre 1938

26 julio 1938

2 mayo 1937

22 abril 1937

3 septiembre 1937

23 diciembre 1936 

20 octubre 1937

6 marzo 1938

27  marzo 1933 

20 junio 1937 

11 mayo 1937 

23 agosto 1937

9 octubre 1937 

11 mayo 1937

22 mayo 1938

4 julio 1937

7 abril 1937 

30 julio 1937

23 febrero . 1937

Santander ........

Sevilla ................

Falencia ..........

Logroño

Toledo ...............

Cádiz .............. .

Córdoba ............

Burgos ..............

A lava ................

.Granada ...........

Logroño ...........

Burgos ..........

Falencia ...........

Lugo .................

Burgos ..............

Idem .................

Zamora ............

Navarra .........

/
Cádiz ...............

Zaragoza ..........

León ............. i..

Santander ..............

Utrera ........ .........

Falencia ...... .........

Berjaso ...................

Quismondo ..............

El Gastor ........

Almed.inilla ........ r.

Burgos ...................

Arreo ................ i....

Montefrío ...............

V illa ver de de Rio ja

Sta. Cruz de la Sale. 

Otero de Guardo ...

Carballedo ..............

Cardeñadijo ...........

Palacios de la Srra.

Cañizal ................. .

Baca i coa ................

Chiclana de la JF. ...

Alpartir ........i........

Benavides ...............

'Santander ...

Sevilla

Palencia  

Logroño

Tbledo .......

Cádiz .

Córdoba

Burgos ....... .

A lava

Granada .....

Logroño .....

Burgos .......

Falencia .....

T^ugo ..........

Burgos .......

Idem ............

Zamora ......

Navarra .....

Cádiz ..........

Zaragoza .... 

León ..........

3



P á g i n a  4 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0 e n e r o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Francisco Alcalde San Martín...........
Doña Julia Alesanco Acea...........................

Don Nemesio Sáez Román...........................
Doña Lucía Sánohez Loureiro....................

Don Segundo Armingol Roncal...................
Doña Braulia López Navarro.......................

Don Ildefonso Alfonsjo Moure...........*.....
Doña Matilde Lorenzo Carballo...................

Don José Acuña Becerra.............................
Doña Eduarda Rodríguez Humanes.......

Don Cecilio Alonso Ramírez.......................
Doña Tomasa Diez Bernal...........................

Don Casimiro Antomás Moreno.......
Doña Martina Jiménez Martínez...............

Don Saturnino Alonso Jambriga.............
Doña María Antonia Rodríguez Rodríguez

Don Valeriano.Arpa Cebrián.......................
Doña Eulalia Hernández Lázaro................

Don Vicente Mamilo Morlans...................,
Doña Rafaela Cuartero ...............................

Don José Abadeano Jiménez.....'............ .
Doña Juliana Larrasoain Fernández...........

Don José Vetasco Ricarte............................
Doña María Castillo Lezaun.................... .

Don Aniceto Alonso Martínez................
Doña Lorenza Sainz de Lamaza................

Don Agapito Angulo Ogueta.......................
Doña Felisa ZaldíVar Urbina...................

Don Toribio Alcalde Valles.......................
Doña Nioolasa Moreno Ochoa.......................

Don José Argumosa Bezanilla...................
Doña Engracia Castañeda Martínez...........

Don Enrique Arjona Ortiz.......................
Doña Elisa Sánchez Marchena...................

Don Jacinto Eulate Garayoa........*.............
Doña Felicitas Azcárate Azcárate...............

Don Antonio Molina Maldonado...............
Doña Encarnación ^Martín Pérez..............

Don Enemesio García García....................
Doña Elisa Villanueva Marcos...................

Don Julián Alvarez Fernández...................
Doña Juana Martínez ............................ .

Padres .........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem  ..........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem  ............

Idem

Inf. Bailen, 24.......

Art. Dvn. Littorio

Legión .....................

Idem '..í...................

Idem ................ . .......

Idem .................... ..

Idem...........................

Idem .........................

Idem .........................

F. E. T. Zaragoza. 

T.° Sra. Camino.... 

F. E. T. Navarra... 

F. E. T. Alava......

Idem .........................

F. E. T. Logroño...
r

F. E. T. Navarra...
*

F. E. T. Sevilla.......

Tercio Lácar...........

F. E. T. Granada...

F. E. T. Salamanca. 
Idem ........................

F. E. T. Burgos....

Soldado Ramón Alcalde Alesanco ............... ...........

Soldado Mario Sáez Sánohez ........................................
i

Legionario Joaquín Armingol López .....................

Legionario José Alfonso Lorenzo .............................

Legionario Jacinto Acuña Rodríguez .................

Legionario Cecilio Alonso Diez ............. ....................

Legionario Jesús Antomás J im énez..................... .

/
Legionario Alfonso Alonso Rodríguez .....................

Legionario Arsenio Arpa Hernández .................

Falangista Máximo Mamilo Cuartero........... .......

Falangista Luis Abadeano Larrasoain .......

Falangista Francisco Velasco Castillo ................ ..

Falangista Franoisco Alonso Sainz ....1.................

Falangista JJixto Prudencio Angulo Zaldívar

Falangista Gerardo Alcalde Moreno ............ ...... —

Falangista Aniceto Argumosa Castañeda .......... -

Falangista Enrique Arjona Sánchez ....................

Falangista Ambrosio Eulate Azcárate ..................•»*

Falangista José Molina Martín ............................

Falangista Ismael García Villanueva ........ .*........ ..

Falangista Dionisio Alvarez Martines ............ ..«•••



N ú m . 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 4 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí
miento a loe in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE  L O S 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas Día  Mes Año Pueblo Província

695.50

693.50 

1,800,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

1.800,00 

2.106,00 

2; 106,00 

. 695,50

693.50

695,60

693.50

693.50

693.50

«93,50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

(i)

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 .................

15

23 

21

4 

3

15 

6

18

16 

17 

11

24

5 

•27 

28

3

10

17

6

-17
20

31

marzo

julio

septiembre

diciembre

abril

abril

septiembre

febrero

septiembre

noviembre

mayo

septiembre

diciembre

agosto

octubre

julio

noviembre

noviembre

febrero

febrero
febrero

diciembre

1936

1938

1936

1936 

1938

1937

1936

1938

1937

1938 

1937

1937 

1936 

1936 

1936

1938

1936 

1938

1938

1937
1938

1.937

Logroño ...........

Santander .........

Zaragoza ..........

Pontevedra ......

Sevilla ..............

Palencia ............

Zaragoza ..........

Zamora .............

Zaragoza ..........

Huesca .i...........

Navarra ...........

Idem .................

Alava ...............

Alava ...............

Logroño ............

Santander .........

Sevilla ...............

Navarra ...........

Granada ............

Salamanca ........

Burgos ..............

Badarrán .................

Santander ..............

M allén ......................

La Cañara ..............

Sevilla .............. .

Palencia ...... ...........

Peralta ......... .......

Zamora .......... ........ ,

Caminreal ..............

Agüero ......... .........

Villa tuerta .......... .
1

V .

£erín ............^ ........

Elciego ....................

Armiñón ................

Villar de Arrfedo ...

Humoso ...................

Utrera ...................

Muruzábal ..............

Padul .....................

Tarazona de la Gña. 

Hoz de Valdivielso

Logroño .....

Santander....

Zaragoza ....

Pontevedra...

Sevilla

Palencia

Navarra

Zamora
4

Teruel

Huesca ...... ^

Navarra .....

Idem ......

Alava ......... . .

Alava ......... . .

Logroño .f.~. 

Santander . . .

Sevilla ........

Navarra .....

Granada . . . . j

Salamanca.....

"Burgos ..... . .

3



P á g i n a  4 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 e n e r o  1 9 4 1

N OM B R ES DE LOS IN TE R E SA D O S
P arentesco  

co n  los 
cau sa n tes

A  r m a, Cuerpo o 
U nidad a que peí 
tenecían ios cau 

/  san tes

CLASES Y N O M B R ES DE LO S C AU SAN TE8

D on  P ed ro  G il S án ch ez ...................................
D oña  Sara G u tiérrez ..........................................

D on  P ío V elasco  A n g u lo ...................................
D oñ a  F ilom ena C orral C orra l..........................

. D o n  B enigno A le jos  H erreros ......................
D oñ a  B asilisa  A lv a ro  R o n d a ..........................

D o n  P ed ro  A icu a  A b a u rrea ...............................
D oñ a  M odesta  A icua  S a lvad or ......................

D o n  M anuel A llu eva  V a l ................................
D o n  R am ón A sen cio P áram o..........................
D o n  Cam ilo V illada  C asas...............................
D o n  José  A n d rad e S án chez............................. .
D o n  Santiago Iribecam pos L e ib a r ..............
D o n  José G ranados C a ro ...................................
D o n  “José M aría C arreira N o v o ..............
D o n  S im ón A sia in  Ib e ro ...................................
D o n  V enaneio  A ra u jo  C ab a llero ........; .......
D o n  A n ton io  A lv a r e z , R o d r íg u e z .................
D o n  M anuel A p ar ic io  F ra n c isco ......................
D o n  Crispín M on jas Sanz...^ .........................

D o ñ a  M aría  d e  los D olores Casanova
A la rcón  .........................: .....................................

D o ñ a  N icolasa  M erin o G on zá lez  .................
D oñ a  Serafina A n tim ez  P la za .............. ............

D oñ a  F rancisca  M och ón  P a d ia l......................
D o ñ a  Isabela  A d rián  O b reg ón ............ ..........
D oñ a  M aría  E sco la  B a rr io s ...............................
D oñ a  Críspula J o b  T u rrilla s ................. . . . . . .
Ñ oñ a  Justa  P a lom o G on zá lez ..........................
D oñ a  N a tiv id a d  A vila  M a rtín .....................
D oñ a  Luisa S evilla  S erra n o ..........................
D u ñ a  M ilagros A ñ in o  G a rc ía ..........................
D oñ a  A urora  G arcía  A c ito r e s ..........................
Doñjt M argarita  O beso D om ín g u ez ............
D oñ a  A gustin a  A lon so  E v ó ra ....................
D oñ a  L eonarda M edina  R a m o s ......................
D oñ a  A gu ed a  A lon so  A y lló n ...... . ..................
D oñ a  A n ton ia  A lo n so  G u tiérrez .................
D oñ a  P ía  A randa  P ia m on te .................... .

D oñ a  N ieves A ram en d ia  G o ñ i.........................

D oñ a  Serapia B lázquez  M a tas......... ..............
D oña  M aría C adaveira  M osq u era .................
D oñ a  M aría Teresa V a lv erd e  N ie to .........
D oñ a  R afaela  F los P e r is .................................. .
D oña Catalina A qu isu  L a sa ..........................
D oñ a  A su n ción  A lv a rez  F ern án d ez .............
D oñ a  F elisa  A gn a d o  de  P a n d o ....................
D o ñ a  M aría  A rn a d illo  M a rtín ez ....................
D oñ a  A n ton ia  A  costa  A lo n so ..........................
D oñ a  A urelia  A lam eda A cin a s .....................
D oñ a  Teresa L ópez M a rtín ............ .................
D oña Casim ira A m aro L u cas ..........................
D oña P aula H ern an do L ó p e z ..........................
D oñ a  A nton ia  G onzález C h aves.....................

P adres .........

Id e m  ..............

I d e m  ..............

I d e m  ......... .

P adre ............
I d e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
Id e m  .............
I d e m  .............
Id e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  ..............

M adre ...........
I d e m  *............
I d e m  ..............

I d e m  ..............
Id e m  ..............
Id e m  ..............
Id e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  ..............
Id e m  ..............
Id e m  ..............
I d e m  ..............

H d em  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Id em  ......... .
Id em  ..............
Id em  ..............

Id em  ..............

Idem  ..............
Idem  ..............
Id em  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ............
Id em  ..............
Id em  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Id em  ..............

F . E . T . T oledo 

F . E . T . 'V it o r ia ... .  

F . E . T . B urgos,, ,

F . E . T . N a va rra ....

In f. V a lla d o lid , 20. 
In f. S. Q u in tín , 25. 
In f. S. M arcia l, 22. 
Inf.' C anarias, 39 ... 
In f. V ic tor ia , 2 8 .... 
Caz. S errallo , 8 
In f. Zaragoza , 30 ...
B ón. S icilia , 8 .........
Legión  ........................
Idem  .............................
F . E . T . C astilla ,... 
F . E . T . V a lla d o lid .

R gs. Ind ígen as, 1 .... 
T iradores I fn i, 6 ... . 
Cz. S. F ern an d o, 1.

R s. A lh ucem as, 5 ... 
B ón . F landes, 5 ... 
In f. T o led o , 26 
In f. A m érica , 2 3 .... 
In f. A rge l, 27 
Caz. M elilla , 3 
In f. G erona , 18 ,,,.
Legión .........................
Idem  .............................
In f. B ailén , 2 4 .........
In f. T en er ife , 38... 
Sanidad 6.a R g n ...
Caz. C euta, 7 ............
In f. V ic to r ia , 2 8 .... 
In f. A ra gón , 17___

In f. A m érica . 23..

Idem  .............................
In f. M érida , 35
Caz. C euta, 7 ...........,
In f. S. M arcia l, 22.
B ón. S icilia , 8 . . ......
In f. A ra gón , 17..,, 
In f. S. M arcia l, 22. 
P que D iv is ., 5
R eg. A rt. 1 3 . .. ,......
Tnf. F landes, 5 ........
Tnf. Lepnnto, 5 ........
Tnf. V ic to r ia , 28...
Caz. C eriñola , 6 ......
In f. .T en erife , 5 0 . . . ’.

F alangista  D an iel V e la sco  C orral . .......................... ........
i *

F alangista  G u illerm o A le jo s  A lv a ro  .................................

Falangista  B on ifac io  A icu a  A icu a  ....................................

A lférez  D . M atías A llu eva  G on za lvo  ...... . ................. .
S oldado Fernando A sen cio  San C ecilio  ...........................
S oldado V icen te  V illa d a  Cuesta ................................ .......
S oldado F rancisco  A n d ra d e  G óm ez ............................. ......
S oldado V alentín  Iribecam p os  A ran zába l ........ . ........
S oldado M anuel G ranados L aynes . . .................... .
Soldado J osé  Carreira F erre iro  ..................................... .
Soldado Juan  A sia in  S antisteban  ................................ ......
L egion ario  D on ato  A ra u jo  P érez ......................................
L egion ario  G erardo A lv a re z  G óm pz ...............................
F alangista  P a b lo  A p a r ic io  S alinero . ........................ .......
F alangista  Ju liq  M on jas C ogo llu d o  .....................................

C apitán D . D iego  C hereguine C asanova .................. .....
Capitán D . J usto  N á jera  M erin o .........................................
A lfé rez  D . A n ton io  F ern án dez de C órd ob a  Antánez,

A lférez  D . José  B eltrán M och ón  .................... ....................
Sargento D . Saturnino A ra gu zo  A d riá n  .......................
Sargento I ). F rancisco  P eña E scola  ..........’. .............. .......
Sargento D . P ed ro  B elzunegu i J ob  ................................
Sargento D . E usebio C arrill^  P a lom o ......... ( ...................
C abo Tom ás L óp ez  A v ila  ......................................................
C abo José  Langa rita S evilla  ................. ................................ .
C abo José  A ñ in o  García ............................ ...............................
C abo F ern an do G aliano G arcía  ..........................................
S oldado A n ton io  Obeso D om ín gu ez  ..............................
Soldado M anuel J im én ez A lon so  ........................................

Soldado V ice lite  G óm ez A lon so  ............................ '............. .
S oldado E u log io  B enayas A lon so  ........ ......................

Soldado R afael Casas ATam endis .........................................

Soldado A m adeo F abregat F los •.........................................

Soldado V alentín  R ed ero  A m aro .................................... .
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Pensión 
anualque 
s e  l e s
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

lee aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se tes consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo ProvinciaD ías M es Año

693 50 1 septiembre 1937 Toledo ................ Cebolla ..................... Toledo

«

693.50 28 octubre 1937 Burgos ................ "Ciella .......... ............... Burgos ........

595 50 16 septiembre 1937 Idem .................... Tortoles de Esgueva Id em ............

595 50 11 septiembre 1936 Navarra ............. Caparroso ............
%

Navarra
i
4)000,00 7 abril 1938 Teruel ................. Cortes de Aragón Teruel ......... 3
5500 00 12 agosto 1938 Zamora .............. Zamora /....................... Zamora .......

693,50 31 octubre 1937 Burgos ................ Burgos ....................... Burgos .......
693 50 21 ju lio 1936 M álaga ................ Mar bel la ....... .......... . Málaga ......

■ 693.50 _ 0 22 abril 1938 Guipúzcoa ......... Vergara .................... G uipúzcoa....
693;50 26 octubre 1937 Cádiz ................ .. Bota .............. ............. Cádiz .........

i 693,50 19 enero 1938 Lugo ................... S. Julián de Maur. Lugo .............
693,50 12 mayo 1937 Pamplona .......... Pamplona ................ Navarra ......

2.106,00 14 febrero 1937 Cáceres .............. Plasencia ................. Cáceres ....... >

2.106,00 18 octubre 1938 Orense ................. Pereiro de Aguiar Orense .........
~ 693,50 febrero 1937 Valladolid Peñafiel ..................... V a llad olid ....

693,50 25 ju lio 1936 V alladolid M o ja d o s ..................... V alladolid. ..

7.600,00 15 junio 1938 • Madrid ............. . M adr’d .......... M adrid ...4.. 5
7.500,00 P'jéIj  /4 a P,]a 21 septiembre 1938 Logroño ............. Logroño .................... Logroño .... 6
4.000,00 •

JjoIavü W uO v í a  *

ses Pasivas del 14 enero 1937 . Melilla ................ M elilla ..................... Málaga ....... 7

4.000,00 (1) Estado de 22 20 febrero 1938 Málaga ................ Málaga Idem .... . . . . . .
3.500,00 de octubre de 11 agosto 1938 Burgos ................ " Villalm anzo .. . . . . . . . . .
3.500,00 1926 ................. 31 mayo 1937 Zamora ............. .. Arquilinos .. . . . . . .

<UU1 M U oi •••»••»

Zamora ...
3.500,00 30 junio 1938 Navarra ............. Barbatain .......... .... Navarra
3.500,00 13 octubre 1937 'Toledo .i.............. Maqueda ................... •Toledo .....

: 795,50 21 diciem bre’ 1936 Cáceres .......... S e rre jó n .................... Cáceres .......
*795,50 1 enero 1938 Zaragoza .......... Salillas de Jalón ...... Zaragoza ....

2.178,00 5 marzo 1938 Cádiz ................... Pfn dp Sta María Cádiz » .
3

2.322,00 14 enero 1937 Burgos ................
1  tu *  Vi C KJ Ucv • lU O d  1C*.

Piirtrns . . ............. Burgos . .  .

693)50 21 agosto 1938 Santander .......... Sm ti rlor Santander ...
693,50 22 julio 1937 Tenerife ............. Tenerife
693,50 10 junio 1933 Valladolid .........

v j r u x d  u c  i w u i w  •••••

Tamariz de Campo. V alladolid ....
693,50 21 enero '933 T oledo ................ "Flcpnlnnilla. ___ Toledo ..... ..
693,50 9 juJio 19.37 Zamora .............. V illnfáfila ¿am ora .......
693,50 20 .noviembre 1936 Zaragoza ............ 7ara tTñ7ñ __ Zaragoza ....

693,50 19 abril 1937 Navarra .............. Pam plona ................. nü ti XTO

693,50 9 agosto 1938 Salamanca ......... Cantagallo ............... Salam anca...

8

693,50 18 septiembre 1936 La Coruña ......... Oza de los Ríos ....... La Corafla.
693,50 16 septiembre 1938 Melilla ................ Melilla ..................... , M  ala ff a
693,50 27 ' enero 1939 Barcelona Barcelona .................

i> L a ld u < t

' 693,50 12 mayo 1937 Guipúzcoa ......... Escoria za .................
.narceioim
Guipúzcoa....

693,50 6 mayo 1937 León .............. . Villoría de Orbigc León .............
693.50 13 abril 1937 Pálencia ............. Carrión de los C ..,. P sIpupÍa x

. 693,50 • 8 m ayo 1937 Zaragoza . ........... Ainzón .......................
o

693,50 f 8 agosto 1936 Salamanca ......... Salamanca ..............
c lU U A A . »«•••

Salamanca....
693,50 17 junio 1937 Burgos ................ Santib.áñez del Val . Burgos ........
693,50 5 agosto 1938 Granada ............. Cuevas Bajas .......... Mala ga
693,90 1 4 junio 1937 Salamanca ......... Sanfelices de Cali* SalamaiTM . . .
693,50 1 "26 julio 1937 Logroño ............. San Asonsio ............. Logroño
693,50 ; 14 ''abril 1937 Tenerife ..................... Tenerife ................................. Las Palmas..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Rosalía Ante Fernández................. Madre ...... Inf. Toledo 26...... Soldsido Amable Anta Anta ............... .
Dofta Petra Angulo Ocio............................ Idemí ......... Inf. América, 23.... 

Inf. Valladolid, 20. 
.Bón. Zapadores, 7... 
Inf. Toledo, 26...:.. 
F. E. T. A lava.....

Soldado Ignacio López de la Calle Angulo ......,,M
fDoña, Dolores López López......................... Idem ........ Soldado José González López ............................. ..̂
Dona Saturnina Andrade P rieto ............... Idem ........... Soldado V irgilio Iglesias Andrade......... .......

Idem ...... Soldado Jesús Chao Abraira ..............■........
Falangista Alfonso Yirueta Aguirre' ....................
Snlrlarln T)ÍAOm RpiflíP/n Tiicnifíra .............. ..............

Doña Josefa Aguirre, Aguirrezábal.......... Idem ...........
Idem ..........D oña Dolores* Higuera Salas..................... Caz. Navas, 2.

JDoña Francisca Fernández Navarro.......... Idem ......... Regs. Ceuta, 3. Soldado Juan Navarro Fernández ..................... .
H)oña Josefa Ablanedo López..................... Idem ......'.... Legión ....,...... T oofinnarift Píineda Ablanedo ................. .
Doña MaHci Arenzaná ^.bad.................... Idem ........... Idem .......... ;....... ljftjjioiisirio Modesto Vitoria Arenzana .............. .
D oña Carmen Barragán Rodríguez.......... Idem ........... Idem ............ T.Atrinnarin Anfnnm Marcado Barracran .............. .
Doña Francisca Alonso Martínez..........
Doña Carmen Alvarez Morán.....................

Idem ......... Idem ..... . legionario Realino Afartínez Alonso ata(
Idem .......... Idem .............. Lsjjiom no José Yáñez Alvarez . • ..........

Doña. María Alvarez Gómez.....................
Doña Petra Azurmendi Bacaicos..............

Idem ........... F. E. T. Castilla... 
F. E. T. NaVarra... 
F. E. T. Palmas... 
F. E. T. Granada.

Inf. América, 23...

Artillería ...........

Falangista Sergio La fu en te Alvarez ..................
TralononKfn Silvano Anezte^nia Azurmendi .........Idem .........

Idem .........
1 dldUElnUu ij ll V (UIU ü.uü/^c^uia» uiciiui • •••••»••»,
ITolanorisf a Antnnín RaiiÍÍP7 Sáhí‘1lP7

Doña Carmen Alabarcé M artín................

Doña Casilda Alfaro González................

Doña Carmen Melián González.................

Idem ......... Falangista Francisco Rodríguez Alabarce ............. .

Comandante D. Gerardo Díéz de Lastra Peralta 

Teniente D Fernando Botella MVlián .................

Viuda..........

Madre .......

Doña María Luisa Delgado Manzanares.. 
¿Doña Julia Larregui Guillenea.................

Ingenieros \.............. Cespitan D. Luis Galludo Heriposilla ........ .
Idem ...........
Idem

Flechas Negras .....
Inf. Toledo, 26

Alférez D. Jesús Oronoz Gofii ..............................
Bridada D José Vicente Arícente .................<««Doña Francisca García García.................

¿Doña Teresa Saludas Saltadas..................... Idem . Carabineros ............ Sargento D; Adolfo Bravo Morán ........................««
Doña Obdulia Cortés Domínguez.............. Idem . . A. Inf. Milán. 32......... Cabo Agustín Pi*ado Casas .................................... ...

Doña Eduvigis Varela García................. Idem . Reg. A rt 48 .. Cabo Jesús Cortinas Fernández
Idem ....;....
Idem ........
Idem ....

Inf. S. Marcial, 22. 
Inf: Argel, 27........
Inf. Burgos, 31.....
Inf. Toledo, 26......
S. Automovilismo... 
Acad*. Intendencia.. 
Bón. F! and es 5

Doña Casimira Rodríguez Salgado........... Soldadlo Rufino Lnis Bravo Herrero .....*
Doña Pal mira Iban Santos.................... .
Doña Aquilina Barrero Fe.maro.................
Doña Trinidad Ariza R ico............ ............
Doña María Ipa-rraguirre Almendros,,, ,

Idem .........
Idem .........
Idem ...........

Soldado Francisco Mesa (Lanero ......................... i*

Soldado Nicolás de Blae Ortiz . .........
Doña Antonia Gómez R u iz......................... Idem ........... Rol dad«i Rafael fláivlftiia*; MvnrtlMn . , .i.,
Doña Felipa Barroso Rodríguez................ Idem ........... Inf. Victoria, 28....

Bón. Flandes, 5.....
In f A ra **0 n 17

Soldado Manuel Bravo Cavas .................................
Soldado Tomás de la Calle Díaz ........................... ...
Spldado José La torre Alcaide ........................ ..... .
>So1í1h.(Ío Josc Blanco Día/ ••••••iti

Doña Catalina Sánchez Torrico .' .......... Idem ...........
Doña María del P ilar Alvarez López...... Idem ...........
Doña Francisca Fernández Gavieiro......... Idem ........... Inf -Toledo 26
Doña Concepción Pereira Sabaris.............. Idem ........... Inf. América, 23.... 

Rs. Alhucemas, 5... 
Legión \.

SolrlaVin AntnVnn Carrn V athiipt
Doña Angela Arranz R o jo ......................... ídem ...........

Idem ...........
SnMíiHfi Millón Miaí't.ín Ávpnac <<Al>i

Doña Aniceta Arbeo Remírez..................... I AÍTlATlaVIA Î AIIATUTIA Aío vtlíl SoffiOQ. ju

Doña Adelina Alvarez Puente............. .
Doña Anunciación de la Asunción Cordón. 
Doña Luisa Andrés Blanqués.....................

Idem ........... Idem .....................
1 jC! J <JU<t I II)  I ClltldHU**Udf Lili iild [JriU Odlaott ...... .
T>ADrinnaiDO Fdi^Pniñ M vAiviñ rnmp^flññ .....A

Id em '.......... Idem TíACDÍIDATIA TV)7T\ TnCfA T ̂ 071 F?nnPVTA ..y
ídem ........... Idem TjAÔ ioTIA.Tin MrblAííh ririTníj TÁdat t<<tM

Doña Catalina VaMés Serrano................ .
Doña Oregoria Escar Pardina..................

Idem ........... Guardia Civil .....;
Carabineros ...........
F. E. T. Málaga... 
F. E. T. Granada...

í

Guardia Francisco Rivera Rodríguez .................... .
niDATA Ti RstY>nn flv* y* 4/I nIdem ...........

Doña Gloria Péréz Matías ............. ........ Idem ........... KtlaBíTlAT.fl S e  I tt o P n i s A  A,i%^asr<i

Doña Carmen Bustos Gómez..................... Idem ........... TTu líiTlfficf o Taco « nrrl aImII o QÓtÍr»Vi a v

Doña Rosa Angosto R ipoll.........................
Don Fernando Cirujeda Angosto........; . . . .

Doña Cáridad Sánchez'Llórente................ *

Don Juan Manuel Morales V e la ..........
Don Antonio Morales V ela .........................

Dnñn .Tnann. Fuentes Martínez ............

Idem .........  .
Huérfano .... 

•

Viuda 1.........

Huérfanos ...

Viuda .................

Teniente D. Fernando Cirujeda Echevarría ....................Aviación . ^ ...................... ..

Guardi^ Civil Guardia Manuel Morales R u i z ................. .................•••*•

1
i

Infantería ............ . Teniente D. José Díaz M^artínez ............................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50
693.50 

. 693,50
. 693,50

693.50
693.50
693.50

1.440.00
2.106.00 
2.106,00
2.250.00 

. 2.106,00
2,106,00.

693.50 
. 693,50

693.50

9.000.00

5.000.00

7.500.00

4.000.00
4.500.00 

•-3.830,00 
' 795,50

795.50
693.50 

-  693,50
« 693,50

693.50 
 ̂ 693,50 

'i 693,50 
ÍV 693,50

693.50
693.50

•.......705,50 
.... 693,50

• 693,50
1.530.00 

•■•1.800,00
’  •■■■' 2.106,00 

■ 2.106,00
• 2.106,00

3.160.00
3.100.00

695.50
693.50

5.000.00 

. 3.200,00

1.875.00

(i)

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de
1926 ................./

Decretos de Ha 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. 0 . núme
ros 101 y 177).

15 julio 1938
20 junio 1937
26 junio 1938 
19 mayo 1938 
24 1 febrero 1937
13 septiembre 1938
5 • abril 1938

17 mayo 1938 
22 diciembre 1936
19 noviembre 1937
22 septiembre 1936
23 julio 1938

1 diciembre 1936
7 julio ’ 1937

18 junio 1937 
28 julio 1937
24 abril 1937
27 junio 1937

8 noviembre 1936

22 julio 1936

8 marzo 1938 
4 noviembre 1936 
7 } octubre 1937

22 nayo 1938 
8 m a rizo 1939

21 septiembre 1938
2 septiembre 1937 

17 mayo 1937 
24 julio 1937
27 marzo 1938̂  
12 octubre 1936
14 • junio 1938
17 febrero 1938 
26 . julio 1938 
21 abril * 1937

8 julio 1937 
10 septiembre 1937 
7 enero 1937

23 noviembre 1936
18 agosto 1937
21 abril 1937
22 abril 1937
20 junio 1938 
14 agosto 1936
6 marzo 1933 

30 julio 1938

28 julio 1936

24 julio 1936

26 septiembre 1936

Zamora ............
Alava ............ .
Lugo ...................
Cáceres ........... .
Lugo ......
Vizcaya ..........
Huelva ........ i....
Granada .......
Oviedo ..........;,...
Logroño ..........
Sevilla ...............
Zaragoza ...........
Lugo ............... .
Soria ...............
Navarra ........ .
Las Palmas ...L.
Granada .......
Burgos ...............

Madrid ...............

Idem ...................

Navarra .............
Zamora ............
Huesca ...............
Orense ...............
Lugo ...................
Burgos ...............
Cáceres .............
León ...................

/Zamora ...............
Melilla ...............
Toledo ...............
Huelva ..............
Cáceres .............
Avila ..................
Zaragoza ...........
Lugo ...................
Iva Corufia .......
Valladolid .......
Zaragoza ............
Vigo ............ ......
Zaragoza ...........
Idem ...................
Cáceres .......... .
Huesca ...............
Málaga ...............
Granada ............

Melilla ...............

Granada ............

Madrid ...............

Rosinos Reoajada...
Barajá ........................................

Bóveda ....................................

Plasencia . . . . . . . . . . . . . .

Carbaceiras ............i ..

Bilbao ...................................

Huelva ..............................

Láchar .....................................

Felguera-Langreo ...

Calahorra ..........................

Sevilla .....................................

Zaragoza .................
Corgo .......................
Candilichera ............

Las Palmas ...........
Salobreña ................
Burgos .....................

Madrid ........ .............

Cartagena ................

Irurita ..........................
Salamanca ............................

Jaca ..............................................

Avión ........................................

Villaredo .............................

Tapia de Villadiego 
Valencia de Alcánt 
Vega Infanzones ...

Granucillo ..........................

Melilla ...................................

Ontígola......................................

Huelva ...................................

Navas de Madroño.
Berrocal .............................

Zaragoza ..............................

S. Féli* de Murga. 
Santiago Compost...
Langayo .......................

Lodosa .....................................

Comesaña ............................

Zaragoza ................................

Idem ...........................................

Zurita ................................

Huesca .....................................

.Benagalbón ................

Granada ................................

Melilla ............................

Granada ..............................

Madrid ....................................

Zamora ............

Alava ...................

Lugo .....................

Cáceres .......
Lugo ...................

Vizcaya ............

Huelva ...............

Granada .....
Oviedo ..............

Logroño ....*

Sevilla ..............'
Zaragoza ....
Lugo ............
Soria ............
Navarra .....
Las Palmas..
Granada ......
Burgos ........

Madrid

Murcia ........

Navarra .....
Salamanca....
Huesca ........
Orense ..............

Lugo .....................

Burgos .............
Cáceres ............

León ............

Zamora
Málaga ............

Toledo .* « ...  

Huelva . . . . . . .

Cáceres ............

Avila ............

Zaragoza .. ..

Lugo .....................

La Corufía... 
Valladolid....
Navarra ..........

Pontevedra... 
Zaragoza .. ..

Idem .....................

Cáceres ............

Huesca ..............

Málaga ............

Granada ..........

Málaga ............

Granada ..........

Madrid ............

3

9

20

5

11

12

15
/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Carmen de Velasco Angulo...............
Doña Mercedes de Velasco Angulo...........

Doña María Luisa Calvo Mezquita...........
Doña Esperanza Martínez Hernaiz...»,*... 
Doña Dionisia Sánchez Morcillo.............

Doña Teresa Mataix Mira...........................
Doña Felisa de los Reyes Gutiérrez...........
Doña María Luisa .Baeza Castro...............
Doña Josefa Sora Boned........ ......................
Doña María de.los Angeles Mayans Pla- 

nells ...............................................................

Doña María Guasch Clapés................ ........
Doña María Ferrer Guasoh...........................
Don José Ferrer Guasch...............................
Don Vicente Ferrer Guasch......... ................

Huérfanas ...

V iuda ..........
Idem ........
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem .......¿..i
Idem ........

Idem .......

Idem ............

Huérfanos....

Infantería........ ........

Artillería ..................
Guardia Civil _ .... 
Idem ...................... ;.

Infantería ................
Carabineros ............
Infantería ................
Idem ....................

Idem .........................

Carabineros ............

Teniente Coronel D. Eustaquio de Velasco Martín

Teniente. D. José Reig F e liú ...............
Cabo Matías Navarro Cruz ..,.......
Guardia José Cortés Folguera ... ™ ~ .............

Comandante D. Antonio Escudero Verea-Aguiár ....
Comandante D. Rafael Martínez Sansón .......
Capitán D. Diego Casala Gómez ............'.....................
Capitán D, Rafael García Ledesma ....................... ..

Teniente D. Juan Riera Ferrer ............................ .......
i

Teniente D. Vicente Ferrer Torres .............. .

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a que 
corresponda el punto de residencia de los 
recurrentes se dará traslado a éstos de la 
orden de concesión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) serán abonadas por 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonables, 
en tanto conserven lá aptitud le^al, pre
via liquidación y deducción de las canti
dades que por los respectivos Cuerpos hu
biesen sido satisfechas a los interesados. 
Los padres la percibirán en coparticipa
ción, pasando por entero al que sobrevi
va, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
y en tanto conserven su actual estado de 
pobreza! \

4. Percibirán lá pensión • que se les 
asigna en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento, previa 
liquidación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen recibido a 
cuenta del presente señalamiento. Esta 
pensión se abonará en compatibilidad con 
la de 328,50 pesetas anuales que perciben 
los interesados, de conformidad con cuan
to determina la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (B. O. núm. 151).

5. Percibirá la pensión que se le asig
na en tanto conserve su actual estado ci
vil y de pobreza, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el Cuer

po hubiese, podido percibir a cuenta del 
presente señalamiento/. Esta pensión es 
compatible con la que viene percibiendo 
de 2.875 pesetas anuales, como viuda del 
Teniente Coronel de Infantería don Ricar
do Cheneguini Buitrago, con arreglo á la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (B. O. 
número 151).

6. Percibirá la pensión que se le asig
na en tanto conserve su actual estado 
civil y de pobreza, previa liquidación y
deducción de las cantidades que por el
Cuérpo hubiese podido percibir a cuenta 
del presente señalamiento. Esta pensión 
es compatible con la de 1.875 pesetas 
anuales que viene percibiendo en con
cepto de viuda del papitán de Infantería 
don Melchor Nájera Sánchez, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (B. O. núm. 151).

7. Percibirá la pensión que se le asig
na en tanto conserve su actual estado 
civil y de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
cuerpo hubiese recibido a cuenta del pre
sente señalamiento. Esta pensión es com
patible con la de 194,44 pesetas mensua
les que viene percibiendo como viuda del 
Teniente de Infantería don José Fernán
dez de Córdoba y Palomares, con arreglo 
a la Ley de 7 de 'noviembre de 1938 
(B. O. núm. 151).

8. Percibirá la pensión que se le con
cede en tanto conserve su actual estado 
civil y de pobreza-,-previa liquidación y 
deducción’ de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen

ta del presente señalamiento, el cnal es 
compatible con la pensión de viudedad 
que viene disfrutando la interesada, oon 
arreglo a cuanto determina la. Ley de 17 
de noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).

9. Se eleva- a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo del causante, que le fué concedi
da por Orden de 15 de abril de 1940 
(D. O. núm. 96), por haber sido decla
rado acción de guerra el hecho en el que 
halló la muerte el causante, por Orden 
de 22 de jtíhio de 1940 (D. O. núm. 145), 
y como comprendida la interesada en los 
artículos 66 y 71 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado. Percibirá la 
pensión que se le asigna en tanto con
serve la aptitud legal, y previa liquida
ción y de.ducción d$ las cantidades, que 
hubiese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto. Al 
propio tiempo se le abonará la pensión 
que dejó de percibir al hacerle el señala
miento del 50 por 100, y que ascien
de a 1.625 pesetas, la que deberá abo
nársele a partir de 1 de marzo del co
rriente año, fécha en que se concedió la 
permuta, todo ello con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (B. O. nú
mero 151).

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo-del causante, que le fué concedi
da por Orden de 21 de octubre de 1939 
(D. O. núm. 21), toda vez que ha sido 
declarado acción de guerra, el hecho en 
que encontró la^jnúerte el causante, se-
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pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

 les aplica

Fe c h a
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

: Delega c i ó n de 
.Hacienda de la 
provincia en que 

 se les consigna 
el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDi a Mes Año Pueblo Provincia

5.500.00

2.500.00 
1*732,50
1.600.00

9.000.00 .
9.000.00
7.500.00
7.500.00

5.000.00 

5.000,00

(1)

»

Artículo 2.# del 
Decreto núme
ro 92 de 2 de 
diciembre d e 
1936 (B. 0. nú- 
m e  ’r o  51) y 
Ley de 28 de 
junio de 1940 

j (B. O. número 
199) ................

Decreto de 18 
de a b r i l  de 
1938 (B. O. nú
mero 549) ....

6

26
27
26

24'
16
3

10

24

19

• agorsto

septiembre
septiembre

julio

noviembre
agosto
agosto
agosto

septiembre

noviembre

1936

1936
1936
193é

1936
1936
1936
1936

1936

1936

Almería .............

V , Cid . . . .^ ......
Cuenca ...••#•*••**
Badajoz ..............

Alicante ............
.Almería ............
Granada ............
Baleares ............

Ibiza ...................

/

Baleares ...........

Almería ...................

V . del Cid..............
La Mcljos&it..,^^»,,.. 
Gu&reña ...................

Madrid ....................
Almería ....................
Granada ...................
Ibiza .........................

Idem .\.......................

Idem .........................

Almería ..... .

V. deí Cid...
Cuenca
Badajoz

Madrid ..... .
Almería .......
Granada ..../ 
Baleares .....

Idem ............

Idem ...........

14

15

16

gún Orden de 23 de octubre de 1940 
(D. O. núm. 244). La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

11. Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente forma: la viuda 
del causante, hasta el día 8 de febrero 
de '1939, que contrajo segunda* nupcias*, 
y  4esde la indicada fecha la hará por 
mano de su tutor legal'el huérfano, que 
la percibirá hasta el día 1 de junio de 
1956, fecha en qué cumplirá su mayoría 
de edad. El abono total se hará previa 
liquidación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido perci
bir los interesados á cuenta del presente 
señalamiento.

12. Se eleva a la actual’ cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100, que 
les fué concedida - por Orden de 30 de 
agosto de 1940 (D. O. núm. 210)i por ha
berse comprobado posteriormente que el 
fallecimiento del 'causante tUvo lugar en 
acción dé guerra, estando, por tanto, com
prendidos los interesados en el artículo 66 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado. Percibirán la pensión que se 
les señala en la siguiente form a: la mi- 
t^d, la viuda, y la otra mitad, por partes 
iguales, a vsus dos hijastros, que la per
cibirán de mano -de su tutor legal don

Juan Manuel, hasta el día 14 de febrero 
de 1945, y don Antonio, hasta el día 10 
de diciembre de 1946 fecha en que, res- 
pectivamente. cumplirán su mayoría de 
edad. Kl  a b o n o  total se hará previa li
quidación y deducción ^e las cantidades 
que hubiesen recibido por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin efecto.

13. Se le desestima la petición de pen
sión extraordinaria que solicita^' toda vez 
que en el expedientólo  se acredita que 
en el fallecimiento del causante haya con- 
cnrrido ninguna de las circunstancias que 
enumera el artículo segundo del Decre
to número 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51). Ahora bien, comprendi
da la recurrente en los Decretos que se 
citan en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, que percibirá en tan
to conserve la aptitud legal.

14. Percibirán la pensión que se les 
asigna, por partes iguales y en tanto 
conserven la'aptitud legal; caso de per- 
perla alguna, su parte acrecerá Ja de la 
copartícipe que la conserve, sin necesidad 
do nuevo señalamiento.

. 15. Justificado en el expediente infor
mativo el hecho glorioso que concurrió , 
en la muerte del causante, se concede la

citada pensión, que percibirán en tanto 
conserven la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades que 
hubiesen recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto. ‘

16. Justificado en el expediente infor
mativo el hecho glorioso que, concurrió 
en la muerte del causante, se les hace el 
presente señalamiento, que percibirán en' 
la siguiente form a: la mitad, la. viuda, 
y , la otra mitad^ por partes iguales, en
tre los tres huérfanos, que la percibirán: 
los menores, por mano de en tutor legal, 
y  se abonará a la hembra, en tanto con
serve la aptitud legal; a don Vicente, 
hasta el día 18 de marzo de 1940, y a don • 
José, hasta el día 5 de marzo de 1953, 
feohas en que, respectivamente, cumpli 
rán*su mayoría de edad. La parte del 
huérfano que pierda la aptitud regla
mentaria acrecerá la de los copartícipes 
que la conserven, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. El-abono total se ha-rá pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubieren recibido por 
cuenta, del anterior señalamiento, he
cho por Orden de 11 de marzó, de 1939 
(B. O. núm. 82), el cual queda sin 
efecto.

Madrid, 4 de diciembre de 1940.—Ei 
General Secretario, Arturo Cebrián.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de enero de 1941 por la 
que se inscribe a la Sociedad  
«Vizcaya» en el Registro Especial creado 

por el artículo primero de la Ley 
de Seguros de 14 de mayo de 1908 

 y autorizándola para realizar operaciones 
de reaseguros d e . todas  

clases, excepto del Ramo de Vida.

Jlmo. Sr.: Examinada la petición 
formulada por «Vizcaya», Sociedad 
Anónima de Reaseguros, domiciliada 
en Bilbao, en 20 de abril pasado, así 

sc¿mo la documentación que a la mis
ma acompañaba, y la complementa
ria remitida con posterioridad, a los 
efectos de que le sea concedida la 
inscripción en el Registro especial 
creado por el artículo primero de la 
Ley de Seguros de 14 de mayo de 
1908 y autorizada para realizar ope
raciones de reaseguros de todas cla
ses, excepción hecha del Ramo de 
Vida; •

Vistos los informes emitidos por las 
Secciones primera y tercera de la Di
rección General' de Seguros, favora
bles. a que se conceda lo solicitado 
por haberse cumplido por la Sociedad 
las disposiciones en vigor sobre la ma
teria y no. existir razón de orden téc
nico. ni legal que se oponga a la ins
cripción, y habiéndose aceptado la fis
calización y el ordenamiento estable
cido o por establecer en las Leyes es
pañolas, que impone a las entidades 
nacionales, de reaseguro el párrafo se
gundo de la Ley de 30 de diciembre 
último, a propuesta de la Dirección 
General de Seguros,
• Este Ministerio he tenido a bien 
'acordar que se inscriba a la expresa
da . entidad en el Registro especial 
creado, por el artículo primero de la 
Ley de Seguros de 14 de mayo de 
1908,: autorizándola para realizar ope
raciones ,de reaseguros de todas cla
ses, excepto del Raimo de Vida, por 
haber cumplido, las disposiciones le
gales- reglamentarias y aclaratorias 
vigentes, en cuanto a su constitución 
y requisitos para permitir su funcio
namiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.
. 'Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de énero de 1941.—P. D .: 
Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Director Gener al de  
Seguros.

Min ist e r io  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de enero de 1941 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 al Auxiliar del Cuerpo de A u
xiliares a extinguir de este Departamento 

doña Francisca Bosch Homar.

limo. Sr.: Transcurrido el segundq 
•mes de prórroga de licencia por. en
fermedad que le fue concedido en 30 
de noviembre de Í940, con efectos des
de 14 del mismo mes, al' Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir de es
te Departamento, con destino en el 
Distrito Forestal de Cádiz, doña Fran
cisca Bosch Homar, sin que hasta la 
fecha se haya reintegrado al servicio, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y el apartado quinto de la' Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, ha 
resuelto conceder al citado funcionario 
la excedencia voluntaria por un perío
do no menor de un año y no mayor 
de diez, contado a partir del 15 de di
ciembre de 1940, fecha en la que debió 
incorporarse al servicio. x 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1941.—P. D., 

L. Casado. *

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 17 de enero de 1941 por la 
que se declara jubilado al Portero 
Mayor de primera clase que fué de 
este Departamento don Francisco 
Ruiz Cánovas, a petición del mismo.

Imo. Sr.: Vjüsta la instancia presen
tada por don Francisco Ruiz Cánovas, 
Portero Mayor de primera clase, que 
fué separado del servicio activo del 
Estado por Orden de 25 de enero de 
1940, en virtud de expediente formal 
de depuración político-social, instancia 
en la qué solicita la jubilación volun
taria por tener más de sesenta, y cinco 
años de edad,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al que fué 
Portero Mayor de primera clase del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, adscrito a este Departamento 
en sus servicios Centrales, dón Fran
cisco Ruiz Cánovas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 91 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y 45 ded Reglamento para la 
aplicación ded Estatuto de Clases Pa
sivas dé 21 de noviembre dé 1927.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoé." 
Madrid, 17 de enero de 1941.—P. D., 

L. Casado.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de enero de 1941 por la
que se procede a corridas de escala 
en el Escalafón de funcionarios  
técnico -  administrativos del  
Departamento.
limo. Sr.: Por existir las vacantes 

que a Continuación se expresan en el 
Escalafón del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Conferir lo s  correspon

dientes ascensos de escala, con la an
tigüedad y efectos económicos que se 
indican y con sujeción a la Ley de 22 
de julio de 1918, Reglamento para su 
aplicación de 7 de septiembre del mis
mo año, Decreto de 22 de enero de 
1935 y Orden ministerial de 28 de fe
brero de 1940:

Don Juan de la Mata Ortigosa, con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Sevilla, a 
Oficial de Administración de phmera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, con arreglo al apartado a) de 

J a  letra E) del articulo cuarto del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918; don Emigdio Pérez Viejo, con 
destino en la Escuela de Comercio de 
Valladolid, a Oficial de Administración 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con arréglo a lo dis
puesto en el Decreto de 22 de enero 
de 1935. El primero, con antigüedad y 
efectos económicos de primero de di
ciembre pasado, y el segundo, con efec
tos económicos de esta misma fecha y 
administrativos de primero de diciem
bre de 1939, por haber quedado sin 
efecto la sanción de postergación que 
se le impuso por Orden de 30 de sep
tiembre de dicho año, y ambos, en la 
vacante por la situación de exceden
cia activa eh que se encuentra doña 
Zulima de la Peña Martín.

Doña María Concepción de Miguel 
Qarcía, con destino en la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de L»eón, 
a Oficial de Administración de segun
da clase, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 22 de enero de 1935 y 
con antigüedad, y efectos económicos 
de primero de diciembre pasado en la 
vacante por la situación de excedencia 
activa én que se encuentra doña Pau
la B&silisa Patencia Gallardo.
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Don Rafael Ginard de la Puente, 
con destino en la Biblioteca Popular 
del Hospicio de Madrid, a Jefe de Ne
gociado dé segunda clase, con el suel
do anual de 8.400 pesetas, con arre
glo a.l apartado a) de la letra C) del 
artículo cuarto del Reglamento ante
riormente citado; doña Consuelo Bla- 
nes López, con destino en la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Albacete, a .Jefe de Negocia
do de tercera clase, con el sueldo anual 
d$ *7.200 pesetas, con arregid ál aparta
do a) de la letra D) del artículo y Re
glamento citados; don Francisco Cam
pos Montes, con destino en la Secreta
ría del Ministerio, a Oficial de Admi
nistración de primera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, con 
arreglo al apartado a) de la letra E) 
del mencionado artículo y Reglamen
to ; dóñá Salvadora González López, 
con destino en la Escuela de Trabajo 
de Béjar, a Oficial de Administración 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas* con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 22 de enero 
de 1935. Todos ellos con antigüedad y 
efectos económicos de 7 de diciem
bre pasado en *la vacante por falleci
miento de don Jacinto. Rolán Casel.

Don Francisco Araujo Aragonés, con 
destino en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Lérida, a Jefe de 
Administración de tercera clase, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, con 
arreglo al apartado a) de la letra .B) 
del mismo artículo y Reglamento; don 
Juan Fernández Alcalá, con destino 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cervantes» de Madrid, a Jefe 
de^egociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, con 
arreglo al apartado a) 'de la letra C) 
del citado artículo; don Nicolás Ro
dríguez Pardo, con destino en la Es
cuela dé Artes y Oficios Artísticos d  ̂
La Coruña, a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, con arreglo al apartado 
e) de la letra C) de dicho artículo. To
dos ellos, con antigüedad y efectos eco
nómicos de 14 de diciembre pasado, en 
la vacante por jubilación de don Pru
dencio Moreno Ramírez.

La vacante producida por el ascenso 
a Jefe de Negociado de tercera clase 
don Nicolás Rodríguez Pardo se pro
veerá por oposición restringida entre 
Oficiales, con arreglo al apartado b) de 
la letra D) del artículo cuarto y Re
glamento repetidos.

Don Fernando Barrios Santiago, con- 
destino en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Zaragoza;, a Oficial 
de Administración de primera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
con arregflo al apartado a) de la letra 
E) del mencionado artículo y Regla
mento ; dona Luisa de* las Casas Re- 
‘roentería, con destino en ía Secreta
ria del Departamento, a Oficial de Ad

ministración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 22 
de enero de 1935. Ambos, con anti
güedad y efectos económicos de 24 de 
diciembre pasado, en la vacante por 
excedencia de doña Mercedes Roldan 
Leciñena.

Don Vicente Pérez García, con desti
no en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de La Coruña, a 
Oficial de Administración de primera 
¿lase, coh el sueldo anual de 6.000 pe
setas, con arreglo al apartado a) de la 
letra- E) del artículo y Reglamento ci
tados; don Pablo Pérez Salgado, con 
destino en el Instituto Nacional 'de En
señanza Media de Oáceres, a Oficial de 
Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto • 
de 22 de enero de 1935. Ambos, con an- 
tigüdad y efectos económicos de pri
mero de los corrientes en la vacante 
poí fallecimiento de doña Sara Gen-, 
zález Carranza.

Segundo: Nombrar Auxiliares d e ' 
Administración de primera clase, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y pkra 
los destinos que se indican, a los se
ñores siguientes, en las vacantes ante
riores y en la producida por exceden
cia de don Antonio Colmenarejo Esté- 
vez :

Don Higinio Mayoral Barranco, nú
mero 91 de las oposiciones aprobadas 
por Orden ministerial de 18 de no
viembre último, en la Sección Admi
nistrativa de Primera * Enseñanza de 
Murcia. ,

Don Felipe Bueno Ocaña, núm. 92, 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Jaén.

Doña María Presentación Beret La- 
fuente, número 93, en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de. Bada
joz.

Don Mariano del Barrio Estévez, nú
mero 94, en la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Lugo; don Maria
no Fernández C¡agigal, número 95, en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Burgos;- y

Don José González Barrachina, nú
mero 96, en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Teruel.

La fecha de efectividad para el in
greso en el Escalafón de estos nuevos 
Auxiliares será la de la presente Or
den, y respecto a los mismos, habrá de 
observarse lo dispuesto en los núme
ros tercero y cuarto‘de la Orden de 
7 de diciembre de 1940.

Tercero. Los Jefes de los Centros 
se servirán diligenciar las tomas de po
sesión en los nuevos títulos de los in
teresados sin necesidad de nueva Or
den, sin que puedan ser consolidados 
los ascensos concedidos por la presen
te a aquellos funcionarios en cuyo ex
pediente de depuración no hubiese re
caído aún resolución definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 19441.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 11 de diciembre de 1940 por 
la que se resuelven los expedientes 
de depuración instruidos por las Co
misiones C) de las provincias que 
se indican.
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por las Comi
siones C) de las provincias que se in
dican, con arreglo al Decreto núme
ro 66 de 8 de noviembré de 1936 y dis
posiciones complementarias.

Examinados dichos expedientes, la 
propuesta de la Comisión Superior 
dictaminadora de espedientes - dé de
puración y el informe de la Dirección 
general de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en süs cargos a los 

señores que se indican:
Don Hermenegildo Alsina Munné, 

Maestro de Taller de la Escuela de 
Artes y Oficios de Barcelona.

Don Vicente Ayuso Román, Maestro 
de Taller de la Escuela de Artes y Ofl- 
cios de Sevilla.

Don Florencio Benedicto Garay, 
Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Barcelona.

Don José Bermejo Solera, profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid.

Don Vicente Borrás Abella, Profe
sor de la Escuela de Artes y Oficios de 

: Barcelona.
Don Fernando Cano de Santallána 

y Pastor, Auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, 

i  Don Aureliano del Castillo Sánchez, 
Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Granada.

Don Pedro Corrales Castro, Profe
sor auxiliar de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid.

Don José Domenech Mansana, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona. \

Don Federico Fernández Terán, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid 

Don Juan Francés y Mexía, Profe
sor de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid.

Don Francisco de paula García Ca- 
zorla, Profesor de la Escuela de Artes 
y Oficios de Motril (Granada).

Don Joaquín García de Alcañiz Pé
rez, Profesor 'de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona.

Don Felipe Gorriz Marco, Auxiliar
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de la Escuela de Artes y Oficios de
Madrid.

Don Femando Gosálvez Ramos, Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid.

Don Ramón Guilloni Molerá, Maes
tro de Taller de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona.

Don Andrés Laorga Sánchez, Maes
tro de Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios de. Santa . Cruz de Tenerife.

Don Manuel León Astruc, Profesor 
auxiliar de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid.

Doña Eulalia Luna Moreno, Profe
sora Auxiliar de la'Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid.

Doña María Martínez Marín, Ayu
dante de la Escuela de Artes y Oficios 
de Jaén. ^

Don Pedro Mayoral Parranda, Pro
fesor de la Escuela, de Artes y Oficios 
de Barcelona.

Don José Montero y Rodríguez Al-, 
mansa, Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid.

Don Manuel Muñiz Martos, Encar
gado de Curso de la Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid.

Don Prudencio Murillo Domingo, 
Ayudante de taller de la Escuela de 
Artes y Oficios de Barcelona.

Don Vicente Navarro Romero, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona.

Don Manuel Pallarés Grau, Auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona.

Doña Ana Pallarés Guisasola, Au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid.

Don Jesús María Perdigón Hernán
dez, Profesor de ía Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid.-,

Don Luis Pérez Bueno, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid.

Don Luis de Sala y María, Arqui
tecto y Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid.

Don Francisco Tiestos Vival, Auxi
liar de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona.

Don Mariano Vaquero Cristales, Ayu
dante de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid.

Don Manuel Villalobos Gallardo, 
■Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid.

2.° La inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de confian
za en Instituciones culturales y de 
enseñanza a don Angel Ferrán Váz
quez, Profesor de la Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid. .

3.° La separación definitiva del ser
vicio y baja en el Escalafón respecti
vo de don Mariano Gutiérrez Pórtelo, 
Maestro de Taller de la- Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ‘ 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de diciembre de 1940 
por la que se asciende de categoría a 
los Catedráticos de la Universidad 
don José Sopeña Boncompte y don 
Miguel Catalán Sañudo.
limo. Sr.: Vacante una dotación en 

lia quinta categoría del escalafón de 
Catedráticos de Universidad, por haber 
sido baja en el mismo don Pedro Mayo
ral Carpintero,

Este Ministerio ha resuelto que con 
esta misma fecha pase a ocuparla don 
José Sopeña Boncompte, Catedrático de 
la Universidad de Sevilla, y con el 
sueldo anual de 14.400 pesetas, y la 
que deja éste en la sexta don Miguel 
Catalán Sañudo, Catedrático de la 
Universidad de Madrid, con el sueldo 
anual de 13.200 pesetas y mil más se
gún la Ley de 9 de septiembre de 1857, 
teniendo presente para este ascenso 
lo preceptuado por Orden de 1 de 
agosto de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 7 de enero de 1941 por la 
que se declara en situación de jubi
lado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a don Antonio San
tisteban Márquez, Maestro de Ta
ller de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Granada.
limo. Sr.: Por haber cumplido' la 

edad reglamentaria para su jubila
ción en 25 de noviembre último don 
Antonio Santisteban Márquez, Maes
tro de Tallen de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Granada,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde la fe
cha señalada, con el haber que por 
clasificación le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero .de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección general de Minas y Com
bustibles

Refente al permiso de exploración de 
hidrocarburos en los terrenos de los 
términos de Nafría La Llana y otros 
de la provincia de Soria, solicitado 
por la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

Don José Arvilla Hernández, Direc
tor general de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, domiciliado en To- 
rija, número 9, Madrid, en nombre de 
ésta y como Administradora de la 
Renta del Monopolio de Petróleos del 
Estado, acogiéndose a las disposicio
nes que para la investigación y explo
ración de hidrocarburos determina el 
Decreto de 23 de septiembre de 1939, 
ha solicitado permiso de exploración 
en terrenos de los términos de Nafría 
La Llana y otros de la provincia de 
Soria, limitados por el siguiente perí
metro :

Se parte de la Iglesia del pueblo de 
Nafría La Llana, siguiendo el camino 
directo de unión con Fuentealdea y 
hasta su Iglesia; desde este punto, si
guiendo el camino* directo de unión 
con la Barbolla y hasta su Iglesia; 
desde aquí siguiendo el camino que ya 
hacia el Sur, hasta encontrarse con el 
directo que une los pueblos dé Ven  ̂
tosas de Fuentepinilla y Fuentelárbol;

■ desde este cruce, siguiendo el de unión 
de los pueblos citados y en la direc
ción del segundo hasta su Iglesia; 
desde este punto siguiendo el camino 
de unión de este pueblo con el de Es- 
cobosa de Calatañázor hasta el cruce 
con el camino de unión de los pueblos 
de Ríoseco y Torreandáluz; desde es
te cruce, siguiendo el camino de unión 
de los pueblos indicados y en la di
rección del pri^nero hasta su cruce con 
el río Sequillo; desde este cruce si
guiendo el cauce del citado, río hacia 
el Norte hasta cruzár el caminó bajo 
que une los pueblos de Ríoseco y Na
fría La Llana, y desde este último  ̂
punto siguiendo la dirección del cami
no indicado hacia Nafría La Llana y 
hasta su Iglesia, comprendiendo este 
perímetro una superficie de 4.658 hec
táreas. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 
23 de septiembre de .1939.

Madrid, 11 de enero de 1941. — El 
Director general, E. Carvajal.


